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Año vm Teruel 14 Febrero de 1920 Núm. 367 

Era el día,'1.° de diciembre pasado. En-la 
elegante morada del diputado a Cortes, don 
Carlos Casíel, hijo del intílvidable patricio 
e ilustre arsgorés del'mismo nombre, fui
mos recibidos^ tres maestros en representa
ción de los de la provincia,-y entre-ctras cosas 
nos decía: 

«Siempre me ha inspirado simpatías la cau
sa de los maestros por creerla justa. Ya en la 
anterior legislatura, en la Subcomisión- de pre
supuestos a que pertenecía trabajé cuanto pude 
por ellos al lado del Sr. Gascón y Marín, y si 
poco pudimos conseguir no fué por nuestra 
causa, sino por que aquellas Cortés fueron di
sueltas. 

En cuanto al presente, pueden ustedes .decir 
a la Asociación y a los maestros de la provin
cia de Teruel, que pongo a su disposición cuan
to soy y valgo, y que pueden mardarme inco'n-
dici onalmente.» 

Y.. . efectivamente; el Sr. Castel, haciendo 
honor a su palabra de hombre formal, era ei 
¡ÚNICO! diputado por la provinciavde Teruel que 
pocos días después emitía su votó para que a 
os maestros se les aumentara el descuento. 

¿Comentarios? jVaya silos merece! Y sa
brosos. 

Si aun queda algún Cándido que encuentre 
disculpa en la itsciplína a semejante actitud, 
fíjense en que en iguales circunstancias se en
contraban los diputados conservadores señores 

Andrade, Ferrán y Sánchez Toca, y sin'embar
go no votaron. 

La burla há sido sangrienta.. 
Si los maeslrós del distrito Montalbán-Alia--

ga tienen conciencia desús deberes^es de pre
sumir que llegada la ocasión satrán demostrar, 
que «amor con amor se paga» y que nadie se 
les "burla impunemente. 

, Hay qué formar ana cruzada contra los polí-
, ticos cue traían de perjudicar al magisterio; y 

cada maestro ser un apóstol decidido de esa 
cruzada. 

Dentro de poco se pondrá a discusión el pre
supuesto de Instrucción; veremos sí esos seño
res diputados que han votado para que los 
maestros seamos iguales en descuento a los 

* demás empleados del Estado, votarán también 
para que se nos equipare en sueldo. 

De no ser asi, ¡a ta calle! Demos una lección 
de civismo a quienes tan necesitados están 
de él, 

Dionisio R í o s : 

P E R M U T A 
Maestro de la categoría de 1.500 pesetas, 

que ejerce en la provincia y partido de Vitoria 
en un pueblo con río, a cuatro horas de Miran
da, auto y coche diarios a este pueblo, con casa 
en muy buenas condiciones y el local-escuela 
dentro de ella, luz eléctrice gratis, y 16 alumnos 
de matrícula, permutaría Cpor razones defami-
Wa) con otro de la provincia de Teruel. 

Para informes dirigirse a D . Manuel Ortiz» 
Maestro de Camañas. 
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• r oficial 
30 DE ENERO D É ¡ 9 2 9 . {Gaceta del 3 1 . 

Real Recreio re fo tmanió varios capítulos y 
. art ículos del vigente Estatuto del Magis

terio. 

EXPOSICION 

' SEÑOR: El Estatuto genera! de! Magisterio, al 
unificar la legislación de Primera -enseñanza y 
establecer reglasclarasy precisas de aplicación 
acusa un esfuerzo considerable en favor, del 
servicio y de la instrucción primaria, que es 
digno del mayor encomio. « 

. Prevé el Estatuto los casos de Inevitables 
rectificaciones que la propia naturaleza del ser
vicio, y su continua transformación, reclama 5? 
señata el modo de modificarlo para que siem
pre, subsista una compilación y fuente única de 
consulta;.' . # 

' Las.leyes de mejora de sueldos y las diver
sas representaciones que se han hecho oir en 
este Ministerio, indic .n la conveniencia de re
formar varios capítulos y artículos del Estatuto 

Otorga éste el reingreso y el ingreso, por 
asimilación en el Escalafón de maestros de 
Primera enséñanza, a funcionarios de distintos 
Cuerpos que comenzaron, su carrera sirviendo 
escuelas nacionales, y a otros , que en ningún 
momento las han desempeñado. 

La experiencia demuéstra que el ingreso por 
asimilación y las condiciones en que se Verifí-% 
ca, produce perjuicio , evidente al Magisterio y 
a la enseñanza, no sólo porque lesiona dere
chos preferentes, sinó-porque no es equitativo 
que los beneficios logrados en otros Cuerpos 
vengan a reflejarse en el ^del Magisterio pú 
blico, con daño de los que integran éste. 

Variadas las características del Cuerpo de 
Secciones provinciales administrativas de Pri; 
mera enseñanza, así como también las de los 
inspectores, la desigualdad existente por falta 
de reciprocidad de aquellos Cuerpos con el 
profesorado de las Escuelas nacionales, y la 
misma conveniencia del servicio, aconsejan que 
las ventajas que se alcancen en un Cuerpo no 
produzcan la sensación de tránsito para afian 
zar en el otro la categoría obtenida, con daño 
del espíritu colectivo que debe existir siempre 
en cada uno de ellos. 

Las facilidades que en cambio se conceden a 
los maestros nacionales para la situación de 
excedencia y para su reingreso, conviene que 

no se desnaturalicen con el abuso frecuente y 
lamentable de pedir nueva excedencia a los po
cos días de reingresar. Lo mismo puede decirse 
del derecho de permuta ,que^establece el Esta
tuto, cuyo ejercicio se ha registrad > encenté 
nares de casos en el año anterior. 

• Los Ayuntamientos y los pueblos se quejan 
. amargamente de la mudanza sistemática de 
maestros y del abandonó de las Escuelas. Muy. 
justas y dignas de atención son estas quejas, 
pues aun prescindiendo del carácter equívoco 
que suelen revestir algunas permutas, es lo 
cierto que las' facilidades, concedidas a los 
maestros pueden traducirse eq. ciertos casos 

~en perjuicio de un gran número de escuelas 
que no tienen maestro estable. E i cambio, el 
límite de cincuenta y ocho años que hoy se fija ' 
para permutar, al referirlo a la edad de sesenta, 
en que puede solici.íarseJa jubilación, significa 
una desigualdad notoria, pues si bisa es Verdad 
que algunos maestros se jubiian a los sesenta 
años o poco después, la mayoría coniinúan en -
el servicio hasta los setenta, en que forzosa
mente cesan; resultando, por consiguiente, que 
no pueden permutar sus áestinos en el plazo de 
doce años. Relacionando las jubilaciones con 
él precepto restrictivo,-cabe favorecer a los 
maestros sin olvidar aquellas medidas que evi • ; 
ten posibles abusos, señalando un plazo pru
dencial obligatorio de servicio activo. 

Trata el Estatuto con todo detalle délos ex 
pedientes de incompatibilidad y de las causas 
que los motivan, y, sin embargo, confúndense . 
éstas con otras que- propiamente hablando, no 
tienen tal carácter de incompatibilidad, por re 
ferirse de un modo exclusivo a la conducta del -
maestro que desatiende y abandona la ense
ñanza, conducta que puede ser encubierta por 
las autoridades locales con un simple espe
diente de traslado. 

Convencido, pues, de la necesidad de aco
meter la reforma en todo aquello que la expe
riencia y la opinión pública reclaman, el minis
tro que suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M . el adjunto proyecto de 
decreto. -

Madrid, 30 de enero de 1920.-Señor: A 
L . R. P. de V. M . , Natalio Rivas. 

Real Decreto 
Conformándome con las razones expuestas 

por el ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, 
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo.único. Los capítulos Vi l , IX. el 

artículo 121 del capítulo XII y los artículos 131, 
132 y 134 del capítulo XIII del Estatuto gene
ral del Magisterio, aprobado por* Real decreto 
de 20 de julio de 1918, se entenderán redacta
dos en la siguiente forma: 

CAPITULO VII 

Reingreso 'en el Magisterio 

Art. C0. Tendrán derecho a obtener escue
las nacionales por este medio 1 os maestros si 
guientes; 

h0 Los que hayan cumplido un año de ex
cedencia^ con arreglo a la s condiciones de este 
Estatuí o. 

2. ° • Los que reúnan las condiciones exigi
das per el arl. 177 de la ley de Instrucción-pú
blica $ disposiciones complementarias. 

3. ü Los maestros de'Patronato qqe cobren 
sus haberes íntegros de la Fundación, siem-pre 
que cbtuvieran sus escuelas por los medios de 
Igs'nacionales. o que hayan servido éstas an 
te normé niegen propiedad. 

4. ° I os. maestros de Marruecos y Guinea 
de Jas condiciones antedichas. 
. 5.° Les maestros a quienes se gradúe sus 
escuelas sin tener condiciones pafa ocupar su 
dirección; los que cesen como unitarios por 
.agruparse sus escuelas a una graduada, o aque 
llos a quienes se suprime la escuela o plaza 

qué sirvan. ' 
6. fe Los separados del servicio en lascon-

álcÍQués prevenidas por el núm. 7.° del artículo 
127 de este Estatuto, o los que hayan cumplido 
la pena impuesta. 

7. ° Los jefes de las Secciones provinciales 
administrativas de Primera erfsefranza ingresa
dos por opos'ció.n y procedentes de escuelas 
racionales; los oficiales de las mismas que hu

bieren -prestado con anterioridad servicios en 
escuelas obtenidas también por oposición, y 
los inspectores de Primera enseñanza que ac-
tualménte desempeñen su cargo en propiedad, 
y que todos ellos tengan ya derecho reconoci
do, podrán reingresaren plazas inferiores en 
un grado a las que disfruten como inspectores 
o jefes; o iguales a la última obtenida como 

, niaestros nacionales, y a las superiores en una 
categoría a la última que sirvieran como maes
tros, los oficiales, siempre y cuando soliciten 
todos ellos la efectividad de su derecho al rein
greso en el plazo improrrogable de seis meses, 

contados desde la publicación en la «Gaceta» 
del presente decreto." 

Arr. 91. E l reingreso en el Escalafón gene
ral del Magisterio tendrá lugar, en todos los 
casosjuera de concurso, en corrida natural de 
escaías y cubriendo, en el turno de vacantes, el 
sueldo,respectivo. 

Ant. 92. Los reingresados podrán pedir 
únicamente escuelas de la misma provincia en 
la que sirvieran al dejar la enseñanza. 

, Los comprendidos en el núm. 5.°, escuelas 
de ía provincia donde vengan sirviendo. 

Art. 93. En cuanto a la población, los del 
núm. 5.° podrán solicitar* escuelas defmismo 
grupo de la que sirven, y los demás del grupo 
inferior o inferiores, a salvo siempre las de 5Q0 
o menos habitantes, reservadas al turno de in
terinos, mientras queden re e t̂a clase de maes 
tros por ingresar. . 

Art. 94.- A ios efectos del artículo anterior, 
las poblaciones se dividirán en los grupos si
guientes: 

1. ° De menos de 1.000 habitantes. 
2. ° Pe 1.000 a 2.000.' 
3. ° I)e2.CC0a 3.000. . 

. 4.° De 3.Q00 a 5.000. 
5 /* De 5.000 a 10.000. 
6. ° De 10.000 a 20.000. 
7. ° De 20.000 a 40.000. 
8. ° De 40.000 a 100.000 
9. ° De 1CO..0CO a 500.000. 
10. De más de 500.000. 
En las provincias donde.no exista un 20 par 

^100 de poblaciones del grupo inferior o inferio
res señalado para, el reingreso, podrán solicitar 
los interesados auxiliarías o secciones del mis-

. mo a que pertenezca la última escuela ser
vida o de los tres inmediatos superiores. 

Art. 95. Los nombramientos délos maes
tros reingresados se expedirán por las Seccio-
nes provinciales de í.rimera enseñanza a qué 
pertenezca la escuela obtenida. 

Para adjudicar las vacantes de sueldo se ten
drá en cuenta la i fecha de recepción dé las 
instarcias, disfrutando en tanto plaza de ingre
so en comisión, sin perjuicio del número del 
Escalafón que corresponda a los interesados.' 

En las categorías superiores a 3.000 pesetas 
sólo podrá obtenerse por reingreso una de ca
da tres vacantes. 

CAPITULO IX 

Art. 102. Las permutas entre dos maestros 

http://donde.no


del mismo"sexo, de-las escuelas nacionales, 
serán tramitadas por las Secciones provinciales 
dé Primera enseñanza, oyendo a las respecti
vas Juntas ,locales, y podrán, autorizarse por la 
Dirección general del ramo, siempre que los 
interesados reúnan las condiciones siguientes: 
1 1.a Ño haber cumplido sesenta y ocho años 
de edad". , -

, 2 / Desempeñar en propiedad y en activo 
escuelas sostenidas por ei Estado o de Bene
ficencia. / . ; 

5.a Llevar, dos años de servicios, día por 
día, en la misma escuela. 

4. ° No tener solicitada escuela por ningún 
otro medio legal y renunciar a las que pudie
ran corresponderles .durante seis años, a partir 
de la concesión de la permita. 

5. a.' No haber servidó escuela dos veces por 
permuta. 

6. a Que entre los dos permutantes no exis -
ta mayor diferencia de cuatro Categorías del 
Escalafón general.' 

Los directores de escuelas graduadas sólo 
podrán permutar entre sí cuando reúnan las an
teriores condiciones, y lo mismò se establece 
a los regentes de escuelas prácticas. 

Art. 103. El expediente de permuta cons
tará de una sola instancia, suscrita por los dos 
interesados e informada por las Secciones pro
vinciales administrativas, que acreditarán las 
condiciones que se exigen en el art. anterior. 

Será presentado en la Sección administrativa 
a que pertenezca el de más categoria o mejor 
número^ y ésta lo remitirá a la del otro, la cual, 
a su vez, lo elevará a la Dirección general. 

Ya en trámite la permuta, sólo podrá anular 
se la solicitud por expresa voluntad de ambos 
permutantes, manifestada en instancias inde
pendientes y simultáneas. 

Serán anuladas las permutas que vayan se 
guidas de la jubilación de uno de los permutan-
tés en los dos años siguientes a su concesión. 

La posesión dé las escuelas obtenidas por 
este medio es obligatoria en todo caso y en el 
plazo improrrogable dé treinta dias. El maestro-
que no se posesione dentro de dicho plazo, 
cualquiera que sea la causa que alegue, que
dará desde luego incurso en el artículo 171 de 
la ley de Instrucción pública. 

CAPITULO XII 

Art. 121. La excedencia voluntaria con de
recho a reingreso no podrá durar menos de un 
año y más de dos. Se exceptúa el caso de ser-

TACION 

vir eí interesado otro ca'rgo:dentro de la Ense
ñanza o dé la Administración de Instrucción 

i pública. Entonces la excedencia será ilimitada. 
No podrá concederse »meva excedencia síno 

! después de haber transcurrido dos añosdeter 
i minada la anteriormente concedida. 

CAPITULO XIII . 

Capítulos gabe fnaííyos 

Art. 131. Cuando un maestro se haga in -
i compaubie con ¡as autoridades y vecindario de 

un pueblo, la Junta local de Primera, enseñanza 
i se reunirá en pleno, acordando dar cuenta a la 

Inspección de Primera enseñanza , Esta si el 
acuerdo fuere unánime, girará visita al pueblo 

-en el término de un mes de la recepción de la 
denuncia, para la comprobación-de los hecfns;-
y si considerase perjudicial la continuación dèj 

! maestro en dicho pueblo, propondrá a la Supe
rioridad, después de oirle y de incoar el opor
tuno expediente, la declaración de incompati-

\ bilidad. De ser ésta admisible, se ac@r d \ á 
Real orden, previo informe dé la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción pública. 

Cuando el acuerdo no fuera unánime "y se 
hubiera adoptado por el voto de las dos terce-
ceras partes de los individuos que componen la 
Junta local, se procederá en la mÍ3m3;forma 
establecida en ei párrafo anterior; pero la de
claración de ÍHCompatibilidad sólo podrá acor
darse o rechazarse previo informe del Consejo 

.de Instrucción pública en pleno. 

La declaración de incompatibilidad sólo lle
vará consigo la obligación, por parte del maes
tro, de pedir a la Sección administrativa corres 
pondiente, dentro ¿él término de un mes de ser-
Je comunicada aquélla, una de las escuelaa^qu 
existan vacantes en la provincia y no figurei 
anunciadas al concurso general de traslad„o. 
el maestro no cumpliera con esta obligación, 

• le trasladará a la escuela de mayor poblad 
de derecho que en iguales condiciones se halle 
vacante en la provincia, o a cualquiera dé las 
resultas del concurso anterior en localidades 
.dél mismo grupo de la que sirva, con arreglo 
al articulo 94 del Estatuto. Cuando se trate 
maestros consortes y no hwbiere escuela 
ambos sexos vacantes en la localidad que reun 
las expresadas condiciones, se les reconoce 
derecho a optar entre ser trasladados juntos a ' 
otra provincia donde los haya u ocupar las dos 
escuelas más próximas pertenecientes a su 
grupo, que se hallen vacantes en aquella donde 
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:tian sido objeto del expediente de incompa
tibilidad. 

En el caso de que la incompatibilidad acor 
dada por la Junta local de Primera enseñanza 
fuere motivada por faltan Qometidas por el 
maestro en el cumplimiento desús deberes pro
fesionales, él inspector que gire la visita pro
pondrá inmediatamente a la Superioridad la 
formación del oportuno expediente gubernativo, 
exponiendo los fundamentos de su propuesta y 
cuanto considere conveniente en beneficio de 
la enseñanza. ^ . 

Art. 132. A los efectos determinados en el 
artículo anterior, los inspectores de Primera 
enseñanza llevarán un registro de incompatibi
lidades, relacionándose a tal fin con ias Seccio
nes administrativas^ y dando cuenta a la Supe
rioridad, inmediatamente después de terminado 
el plazo que fija él artí:ulo. anterior, de los 
maestros de su zona que no hubieren solicitado 
escuela y deban ser trasladados. 

Art. 134.. De las correcciones 5.a y 6.a del 
art. 127 impuestas por la.. Dirección general, 
podrán los maestros recurrir, en el término de 
quince días, ante el ministro, el cual resolverá 
oyendo al Consejo de Instrucción pública. 

Los maestros ^ue fueren indultados del todo 
o parte de las correcciones impuestas, y dentro 

•del término de un año en las faltas castigadas 
con las penas 3.a y 4.a del art. 127 del Estatu
to, y en el de tres años dé l a s restantes, vol
vieran a incurrir en las mismas que motivaron 
la corrección, sufrirán el resto de la pena que 
les faltase extinguir al ser indultados, y además 
lo que se les aplique como resultado de los 
nuevos expedientes. 

Dado en Palacio a 30 de enero de 1920.— 
ALFONSO.—El ministro de Instrucción pú
blica y Bellas k ú ^ ^ N a t a l i o Rivas. 

* 
* * Real decreto aclarando el art. 3.° de la ley 

de Derechos pasivos del Magisterio. 

-Exposición.—Sx: El art. 6.° de la ley de 27 
de julio del año de 1918 regulando los dere
chos pasivos del Magisterio nacional primario, 
prohibe tener.en cuenta en las clasificaciones 
el aumento gradual de sueldos correspondiente 
a los Escalafones provinciales desdé el momen 
to en que fueran aumentados los sueldos de las 
plantillas entonces vigentes; pero es indudable 
que al establecerse en el art. 3.a de la propia 
ley que servirá de regulador para los efectos de 
jubilación el mayor sueldo disfrutado durante 

dos años cuando menos en el ánimo del legis
lador estaba que sólo en el xaso de <jue los 
nuevos sueldos pudieran servir de reguladores, 
dejaría de acumularse*dicho aunento gradual. 

Aplicar este precepto a. los Maestros jubila 
dos que no lleguen a disfrutar ios nuevos suel
dos durante el tiempo señalado por la ley de 27 
de julio de 1918 para qt̂ e les sirva de regula
dores, sería establecer una desigualdad de no-
teria injusticia entre estos Maestros y los . ya 
jubilados con anterioridad aja publicación de 
la expresada ley, no obstante servirles* de regu
ladores los sueldos de. unà misma plantilla. Y 
como el art. 39 del, reglamento de 30 de diciem 
bre de 1918, dictado para la ejecución de la ley 
de 27 de julio del mismo año; no determina 
concretamente el Verdadero: alcance del artí
culo 6.°, el ministro que suscribe, con el fin de 
reparar este olvido, tiene el honor de sometér a 
la aprobación de V. M . el adjunto proyecto de 

. decreto. 
Madrid, 30-de enerode 1920.—Señor: A 

L. R. P. de V. M. Natalio Rivas. 
Real decreto. - Conformándome con eí pav 

recer del ministro de Instrucción pública y Be 
lias Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El art. 39 del reglamento de ' 

30 de diciembre de 1918, dictado para la eje
cución de la ley de 27 de julio del mismo año 
regulando los derechos del Magisterio nacional 
primario, quedan! redactado en la íorrni si
guiente; . 

Art. 39. Se considerará como sueldo regu» 
lador para los efectos de "jubilación el mayor 
con arreglo a ley hubiere disfrutado el intere
sado durante dos años cuando menos. 

No serán acumulables al sueldo regulador 
los aumentos Voluntarios, las gratificaciones de 
residencia y la remuneración por enseñanza de 
adultos, ni el aumento gradual correspondiente 
a los Escalafones provinciales por virtud de lo 
dispuesto en el art. 6.° de la ley de 27 de julio 
citado. Sin embargo, los Maestros que sean 
jubilados antes de cumplir dos años en el dis
frute de los sueldos.detallados en las plantillas 
del Real decreto de 19 de octubre de 1918 ten 
drán derecho a que se les acumule al sueüo 
que les sirva de regulador el aumento gradual 
de los Escalafones provinciales que hubieren 
disfrutado durante dos anos 

Los Maestros nacionales comprendidos en. 
et párrafo anterior que hayan sido clasificados 
después dé la publicación de la ley de 27 de 
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julio de 1918 sin haberles tenido en cuenta el 
aumento gradual de sueláo, podrán solicitar y 
obtener de la Junta de Derechos pasivos la me
jora de su clasificación .con arreglo al aumento 
gradual que hubieren -percibido, siempre que 

. sp'hallen al corriente en'los descuentos de di
cho aumento gradual o los ingresen previamen
te si hubieran, sido devueltos por la expresada 
Junta. 
*Dado en Palacio a Ireiñta de enero de mil 

novecientos veinte.^-ALFQNSO. -EWinis t ro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Natalio 
Rivas. 

* * 

Real decreto de indulto y conmutación de 
penas impuestas a Maestros sometidos a 
expedienté. 

«Exposición. - Señor Todos los delitos, aun 
aquellos que nuestras leyes procesales casti
gan con más severidad, pueden ser objeto dç la 
gracia de' indulto y conmutarse las penas im 
puestas por otras menos aflictivas cuando en 
circu'ntancias especiales se-acudeante las gra
das del T«ono implorando clemencia para los 
delincuentes, pues el magnánimo corazón de 
V . M, siempre acogió generosamente Jas de
mandas del perdón y olvido que se le hicieron. 

Son muy numerosos los indultos que la regia 
prerrogativa de V. M . y las Cortes del Reino 
otorgaron para toda clase de delitos, y, sin em
bargo, por un exagerado temor a la desmora
lización e. indisciplina de quienes tienen por 
misión guiarnos y educarnos en la niñez son 
muy pocos los Maestros de Primera enseñanza, 

. que alcanzaron la gracia del perdón a sus fal
las, graves siempre por el mal ejempho y fata
les consecuencias qus en la juventud y en sus 
conciudadanos pueden producir. 

Mas es lo cierto, Señor, que un Cuerpo cons 
tituído por más de '28.000 profesores, y que no 
llegan al 1 por 100 las correcciones que por sus 
faltas se, le imponen anualmente no obstante las 
Vicisitudes y penalidades que ha sufrido, debe 
considerársele como bueno y como leal repre-
sentante del Estado en la ^lta y noble misión 
que debe cumplir en la sociedad, y por tanto, 
acreedor es a que se le concedan los mismos 
beneficios que los demás españoles pueden 
obtener, pues convencidos de que son los más 
obligados al sacrificio y a la ejemplaridad de 
sus actos, como ciudadanos y como Maestros 
procurarán seguramente disminuir sus faltas^ 
reprimir sus pasiones y no reincidir en otras si • 

por azares de la vida, las cometieron alguna 
vez en el ejercicio de su profesión. 

El.rigor de la ejemplaridad de la pena ha de 
compadecerse a veces con el atemperante de 
la bondad, y así lo aconseja, por no decir lo 
impone, la escasa proporción de lo que pudiera 
llamarse delincuencia profesional, circunstan
cia que por sí sola habla tanto en honra del 
•Magisterio español, y que hacè germinar en el 
ánimo del ministro que suscribe ia idea del ac
to de clemencia a que se contrae la presente 
disposición. 

El perdón, a la vez que en-altece a quien lo 
otorga, predispone a la gracia al que lo recibe, 
y llevando éste siembre vivo el recuerdo del 
beneficio dispensado, le s ir velen adelante de 
acicate para el más recto cumplimiento de sus 
deberes. 

En la confianza, pues, de que el Magisterio 
nacional primario sabrá corresponder én todo 
momento con su abnegación ŷ  civismo a los 
actos de generosidad que sus superiores pro
pongan, el. Ministro que suscribe, a la vez que 
siente la satisfacción de suplicar y proponer 
para los Maestros que faltaron el gentrosoper 
dón de V. M . , tiene él honor de someterá su. 
aprobación el adjunto proyecto de,decreto. 

Madrid, 30 de enero de 1920.—Señor:.À 
L. R. P. de V . M., Natalio Rivas. > 

{Continuará el Real decreto) 

T I C I Á S 
Lm g r m W i c a c i ó n do siBulios 

La Qomisión permanente de la Asociación 
Nacional nos co munica qüe la Ordenación de 
Pagos ha resuelto satisfacer la gratificación de 
adultos correspondiente al mes de enero, en 
primero de' marzo; pues si lo hiciera antes, sin 
esperar a recibir los reintegros de dicho mes, 
quedaría alguna provincia sin cobrar, cosa que 
no ocurrirá en la forma acordada. 
P e r m u t a 

Se aprueba permuta de cargos entre D. Ma
nuel Sánchez, Maestro de Ojos Negros,- y don 
Pedro José Alijarde que lo es de Cal vera 
(Huesca). 
Aplazamiento 

Se dispone se aplace la convocatoria del 
concurso general de traslado hasta tanto se ul
time la revisión del Escalafón general, y que 



CION 

se estimen las reclamaciones que se indican 
cotiira el anuncio de Vacantes. 

integra publicaremos la Real orden en el 
próximo nú mero. 

Ea'Ia* elecciones Verifíca las en esta capital 
elú ' t imD don.ingo fue elegido, por inmensa 
mayoría, con: :j \\ Atl E^:m ). Ayuntamiento 
para los d)5 bienios siguierites, el ¡lustrado Di
rector de la Es:uila M)rm i! D Daniel .Gómez 
García. 

La antigna y sin:era anvsU i queconelse-
ñor-Qónez nos uní nos relega de dirigirle los 
elogios quen en el fondo, de nuestros corazo-

'nes le prodigamos; exteriorizarlos ahora pudie-
apirec-irle ip n i ) 1.1 J) , por lo q u e nos limita, 
mos sólo a felicitarle y a desearle gran acierto 
en su gestión . 
íSi&mp **w msd l a bfwtsh a 

SI decidido protector del ¡VI igisterio n^cio 
nal D. Eduardo Vincente pub'ica én «El impar 
cia!» del día 4 u i h^rmaso art|culo del que co'. 
piamos estas palabras; 

«En él presupuesto o. en la fórmula econó 
mica mantendremos se incluya la plantiila.de 
laAsociación, para que se desarrolle en su tota
lidad en dos presupuestos, comenzando en el 
de 1920, y asignando en- cada uno de ellos la 

• mitad délo que se presupone para cada ca
tegoría.» -

Siempre es sensible, la pérdida de un'ser 
querido; más cuando éste es ia madre aman-
tísima que es todo nuestro cariño, nuestro 
amor, nuestro ser; el dolor es inmenso; la me
moria imborrable. 

Llora nuestra compañera de N oguera doña 
Bernardina Perea, la muerte de su idolatrada 
madre doña Josefa Martínez, ocu rrida en dicho 
pueblo el día 7 del mes actual, cuando ésta 
contaba 75 años de edad. 

Acompañamos-en su pena a la ilustrada 
Maestra y demás individuos dé la familia, dé 
seándoles la resignación cristiana para sopor
tar tan ruio golpe. 

Se conceden treinta días de licencia a doña 
Julia Cándido Maleas, Maestre de la escuela 
^ixta de Yaldeconejos. 
^ í f o ¿fu m a f a r i a f 
- por Real orden de 7 del- corriente mes se 

dispone que el pago de material que correspon-, 
de percibir a los Maestros de las clasee noc
turnas de adultos s-e efectúe de una ssla vez y 
dentro del tiempo que han de durar estas en
señanzas. 

Ha sido nombrado Auxiliar interino de Peda
gogía de la Escuela NarmaLde Maestros de es
ta capital nuestro estimado amigo D.'Isidro 
Salvador Mallén. 

Ej Maestro de Orbása (Nauarra). D. Pedro 
José Español solicita de la Sección Administra
tiva escuela por reingreso en esta provincià. 

Por Real orden de 3 de febrero sé restablece 
en todo su Vigor e! artículo segundo del Real 
decreto de 13 de febrers de 1919 y se-desesti-
man todas las solicitudes de inclusión en las 
listas de MaestrQs interinos con derecho a es-
cuela en propiedad que se hayan presentado y 
se presenten en lo sucesivo. 

. Tardará pocos días en publicarse la corrida 
de escalas y rectificardones de los ascehlos a 
2.000 pesetas correspondientes a las Mies tras • 
nacionales. ' ' • > 

Correspondencia particular 

, Noguera.—Doña B. P.-Reciba nuestro más. 
sentido pésame. . 

Almohaja.—Doña C. M.—Se le dá de alta en 
.Tocorros Mutuos. 

La.Cerollera. ~ D . P. S. -Se toma buena eota 
de suo advertencias para cuando se publi
quen sus artículos en los próximos números. 

Jarque.—D. N'. R.—Te escribiré "dándote cuen 
ta de todo; pero conviene que te olvides de 
lo qne han hecho los demás partidos así co-' 

mo de lo que se dice en este nú nero y en el' 
365 de L^ ASOCIACIÓN 

Viliarquemado. Doña E. L.—Recibido todo; 
procuraré arreglarlo.-

Originat 
La importancia que encierran las disposicio

nes oficíales contenidas en este número, nos 
han obligado a retirar va ios ong nales que ya 
teníamos compuestos 

http://plantiila.de


8 LA ASOCIACION 

DEMOCRÀCIA, 5 .—TERUEL 

Librer ía de 1 * enseñanza menaje 
He Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además jde" cuantas figuran íen Catálogo de 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
Caries,, ]a$ de /oaguín Ju l ián , maestro áe 

-Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio. Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (l.ft y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2/parte por U. Melchor López 
Flores y D . José M López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de.la Normal de Maestros de Tarragona. 

José Estevan y Serrano 
jgorredof golcgicdo de gocncrcio 

intervención en operaciones del Banco de 
E s p a ñ a y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras ̂  Libranzas, Pagarésy 
Carias-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
(tiales, Contratos de Seguros, venta/ de toda 
dase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
P r é s t a m o s y en la contratación de Efectos pú-

5éspacho : bcmocracia, núm. 30-2 . ° 

# T E R U E L * 

Dalmau Garles, Pla 

Çompa.fíía.-EGitores.--Gerona 
OBRAS NUEVAS 

Historia de la Edad Media, por D. Euge-
genio Garc í a Barbar ín , para uso de las JEscue 
jas Normales.— Un temo de unas 550páginas 
muy ilustrado y magnífica encuademación en 
tela.—Ejemplar, 7 pesetas. 

E l Dscernirhiento de los niños y examen-
de letras y firmas de dudosa autenticidad, 
por D. Orencio Pacareo, cen prólogo del doc 
tor alienista Joaquín Jimeno Riera.—Ejeprnlar 
3'50 pesetas. 

Registro Peidològico.—Daios antropoló
gicos, fisiológicos', psicológicos y médicos.— 
Ejemplar de "100 páginas, con instrucciones 
para llenarlo,'3 pesetas. Ejemplar de 200 pá
ginas, 4'50 páginas. 

Revista oe P r i m e r a ^ o s e ñ a - n z a -
Organo de las Asociaciones .de Maestros de la 
if. :•: provincia de Teruel 

ÇJfeecién y ijdffií-ni^traclém ||obÍo 3, 

Precios de suscripción 

3.° 

Al año. . . 
Ai semestre. 

7 pías 
3,50 » 

*vGO A D E L A N T A D G 

|n uncios á precios coa Ves dos al es 

Imprenta de Arsenio Perrnca, Institutel 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Sr Mmestre.,. 

(TERUEL) 


